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C. GUILLERMO BADIL LO ELIZONDO 
SERVICI9 MAYELI, S.A. DE C.V. 
ESTACION DE SERVICIO 5048 

PRESENTE 
! Asunto: licencia Am 1ental única 

Bitácora: 09/LUA0022!10/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional. de Seguridad Industrial y de 
PrOtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo. sucesivo la AGENCIA. el di a 1 O 
de octubre del ~017 y turnada para su atención .a la Direc;dón General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión; Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su· carácter. de representante legal del establecimiento SERVICIO MAYELI, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 5048, con ubicación en CARRETERA MÉXICO~ 
QUERÉTARO KM. 36.8,. PARQUE INDUSTRIA( CUAMATLA, MUNICIPIO. DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CODIGOPOSTAL 54730, én lo sucesivo el 
REGUlADO. tramita Licencia Ambiental Ünica (lAU). Una vez ev<iluada' la información 
presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre. la Licencia Ambiental única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artfculos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial V de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el dfa 1& de octub~ de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de licencia j 
. Ambiental únfca para. el establecimiento SERVICIO MAYELI. S.A. DE C.V., misma que fue · 
registrada con número de bitácora 09/LUA0022/10/17. 

/#" 
Página 1 de 6 

Av. s de Me~yo. No. 290, C.ol. $~u) Lorenzo Tlalt<..::1'1Mgo. Del. Miguel Hidalgo, C.P. lltiO, Ciudad de México. 
Tcl: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agl'loda Na don al de Seguridad lndustriill y de Protet::ción al Medio Ambient.t! del Se~tor HidrotMburos t;::¡mbién utiliza el 
acr6nlmo "ASEA'' y las palabr(l5 ''Agencia de Seg~Jridad. Energia y Ambiente'· r::omo parte de su identidad institucional 

leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

leticia
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT 
SEca•r••l~ c; 

MEDIO AMD'IENTE 
Y Rl!:CUI(SOS NA"I'VRAU!:S 

Agencia Nacional de S~guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yiVigilancia Comercial 
Direcció~ General1e Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16 23 8/2 O 17 
Ciudad de México, a 11 'de diciembre de 2 O 17 

"2017, Ai'lo del Cent·enario de la Promu/gacit~n de la Crmstlrución Política de los €:stados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0022110/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente . 

. Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3.fracción XI. 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 o y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi.ente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 ,BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que .establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite 'único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación.anLiaJ, publicado elll de ;¡¡bril de 1997; así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General¡de Gestión Comercial, 

. . 1 '.\ RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambientai Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGUlADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N' LAU-ASEA/2669-2017 

La presente Licencia Ambiental Onica.queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

C O NDI C 10 NANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establécimiento deno.minado 
SERVICIO MAYELI, S.A. DE C;V.; ESTACIÓN DE SERVICIO 5048, i::on ubicación en 
Carretera México-Querétaro Km. 36.8, Parque Industrial Cuamatla, Municipio de 
Cuautitlán lzcalli, Estado de. México, Código Postal' 54730, qlle tiene por objeto la 
comercialización de gasolina, diésel, aceites. grasas y lubricantes, con una capacidad de 
suministro anual de 15 251 9021itros de gasolina Magna. 15 2519021itros de gasolina 
Premium y 2 4 8 6 7 2 3 2 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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· Tabla l. lnstalac.iones que forman parte del establecimiento 
!!IZI!W.ii!I!I!U.IIi!lilllilll'< ·.illil'il .. \!Jlii'M. :.'100' lf!I'N!I'JIS~.-Il'WI. .'~!11\Wffl~~'li'ml?!m!ll'i!l!ll!llli 
-~~~-~.!t~'Ji!RiA:UJJ,~ 
Dos ta~quespar'! almacenar ga~olina Magna... 100 ooo litros c/u 

i Un tanque para almacenar gasolina Premium : · 60 000 iitros 
Dos tan~yes para ~l.r:nacenarDiésel 100 000 litros c/u 
Dispensarlos . . 8 
Piste>las]qo:: desp¡¡chq 2 8 Pjgol~~ 

• Plantª<!e emergenci!l. . ... ·- .i. 78 kW 

11. la presente Licencia Ambiental Úr1i.ca se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue alitorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si .existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de. proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas: 

111. la Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciorf.s. permis9s y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente¡ 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, ,criterios u otras 
disposicione,s administrativas de carácter general .por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría dal Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a .partir del año 2018. 

V. Asimismo. el REGULADO deberá estimar y reportar en .la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico Y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1. 11, VI, Vil. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

$ 
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VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Articulo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. · 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en .lo que corresponda a los 
términ.os,condicionantesy/o recomen .. dacio. ne. s·ase. n~adas en.la !ú~s. olución Proc.edente 
en materia de Impacto Ambiental con Oficio ASEA/UGSIVC/PGGC/10753/2017. 
otorgado el 02 de agosto de 2017 por esta AGENCIA, a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros. programados por mantenimiento de.la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a .la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados o deiivados de situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente. asf como aviso a esta AGE"!C:IA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin. . .·. ' ' ·.. ·... ·,' 

X. Para el caso de paros programados por manten.imiento. el' REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contatJ1inantes a la 
atmó'sfera. hasta. en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGU.LADO deberá realizar .acciones de ,mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán regi~trarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por. esta AGENCIA, . 

XII. El REGULADO debérá participar en los planes de contingencia! que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controla~ la contami~aci6n que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o ·emisioneS extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que s~# 
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incluyan eqyipos, lineas. dispositivos e instrumentos de control, para verifit::ar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULA~O debera aarantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuos, 
así como en la NOM~161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado. de Jos mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como Jos elementos y procedimientos para la formulación de Jos planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deber a garantlzarque el manejo dentro y fu"ra.de sus instalaciones de 
Jos residuos peligrosos:lodos aceitosos (1;0 ton/año), sólidos (envases vados de 
aditivos y aceites) (0,678 ton/año), sólidos (mangueras impregnadas de 
gasolinas usadas).(0.035 ton/año) y sólidos (filtros de gasolina usados) (0.03 
ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 152, 
1 S 2 Bis de la Ley Genéral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a Jos 
Artfculos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Jos 
Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales (V1exicanas vigentes· aplicables en la 
materia_ 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
. Ley General para la Prevención y Gestión Integral deJos Residuos, en el cual se.establece 

el procedimiento para .la identificación de Jos residuos peligrosos, así como de Jos 
artíel.¡los 4 3 r 4 S del Re~lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residyos, en el cllso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la . NOM-OS 2 -SEMARNA T-2 00 S, 
deberá actualizar su. Licencia, 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con ·lo establecido en los Artículos 8 2 y 84 del 
Reglamento' de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuos. 
respecto el' almacenamiento de Jos residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar Jos servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según Jo establece el artfculo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico Y_ la Protección al Ambiente y _los Regla~entos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexican~s y otros rstrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo_ . 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licenda, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficial'i'S Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma.justificadá y reiterada o la.ocurrencia de eventos qi.Je pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al rnedio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidadcon las disposicionesaplicables. · 

TERCE~O.- Téngase por reconodda la personalidad jurídica con la :que se ostenta el C. 
GUILLERMO BADlLLO ELIZONDO, en su carácter de representante legal de la empresa 
SERVICIO MAYELI, S.A. DE C. V; 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al C. GUILLé:RMO BÁDitLO EUZONDO, 
representante legal de la empresa SERVICIO MAYELI, S.A. DE c,v .. de conformidad con 
el artículo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico. y la Protección al Ambiente y 
demás relativos aplicables. · 

ATENTAMENTE 1 
• 

EL DIRECTOR GENERAL. l. 

Pl>fi:<a.Jll;~""E'IabJc @! (XJI)ef IQ'i <QQÍfn @ (QnQrjmipntp de c:¡t~M lf'mil'idi'J$ yfq f'lertníoka 
lng. Carlos S~lvadar t:t~ fle~ul~s Rr.d:il:wf"unes.~ Olrenor Ejt!cuti\lo·c:ll! la AS( A 
Biól. Ulises Cardona rorr~.- )!!fe dé Unld<1;d de G~st¡6n lndu~tfiat 

at!ÁCORA; Q¡¡!/LUA002l/10/l7 

ALt 
I·.Y 
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